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INFORME EJECUTOR CUMPLIMIENTO META 

 
META DE PRODUCTO: EP3MP4: Número Comisarías de familias dotadas y capacitadas. 
 
ACTIVIDAD: Fortalecimiento de Comisarías de Familia 
 
FECHA DE REPORTE: 21 de diciembre de 2022 

 
FUENTE DE LA INFORMACIÓN: Dirección de Infancia y Juventud  
 
AVANCE DE LA META: 100% (16 municipios con comisarías de familia fortalecidas - (ATACO, CHAPARRAL, COYAIMA, 
PLANADAS, MURILLO, ORTEGA, ANZOATEGUI, HONDA, PURIFICACION, RIOBLANCO, RONCESVALLES, SAN 
ANTONIO, SUÁREZ, COELLO, SALDAÑA y FLANDES – Comisaría primera y segunda) 
 
SOPORTES Y DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 
 
En el marco del cumplimiento de la Meta EP3MP4 del Plan de Acción de la secretaria y bajo el proyecto “APOYO A LA 
PROMOCION Y GARANTIAS DE DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA BPIN: 2020004730052”, se ejecutó una última 
capacitación encaminada a la prevención de la violencia en contra de niños, niñas y adolescentes.  
 

 ACTIVIDAD # 1. CAPACITACION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2022 PRESENCIAL SALON 7 DIAS – 
GOBERNACION DEL TOLIMA. 
  

Es importante precisar que la escogencia de estos municipios fue con base al índice porcentual de casos por violencia 
intrafamiliar por cada 100.000 habitantes.   

 
Y la temática que se expuso durante la capacitación fue:  

1. Implementación Ley 2089 del 2021, castigo físico, sus efectos y alternativas (Exponente Psi. Cristian Castro) 
2. Efectos legales externos de la Ley 2089 del 2021. (Exponente Abg. Lanny Julieth Torres)  

 
Lo anterior dicha capacitación y temas efectuado se optó teniendo en cuenta que se han generado aumento en los 
municipios sobre hechos de maltrato físico, desconociendo que por lo general los padres o quienes ejercen la patria 
potestad de los menores tienen el derecho a educar, criar y corregir a sus hijos de acuerdo a sus creencias y valores. El 
único límite es la prohibición del uso del castigo físico, Aquella acción de crianza, orientación o educación en que se utilice 
la fuerza física y que tenga por objeto causar dolor físico, siempre que esta acción no constituya conducta punible de 
maltrato o violencia intrafamiliar. 
 
El castigo físico y los tratos crueles o humillantes no serán causal de pérdida de la patria potestad o de la custodia, ni 
causal para procesos de emancipación, siempre y cuando no sean una conducta reiterativa y no afecte la salud mental o 
física del niño, niña o adolescente; sin perjuicio a que la utilización del castigo físico o tratos crueles o humillantes ameriten 
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sanciones para quienes no ejerzan la patria potestad, pero están encargados del cuidado, en cada uno de los diferentes 
entornos en los que transcurre la niñez y la adolescencia. 
Esta Ley busca proteger a niñas, niños y adolescentes de todas las formas de violencia física y mental mientras están 
bajo el cuidado de los padres, tutores legales o cualquier otra persona que esté a su cargo. Asimismo, hace un llamado al 
descubrimiento de formas alternativas de crianza en la resolución de conflictos y a la generación de condiciones 
socioeconómicas adecuadas, para que madres y padres puedan generar una buena crianza e identificación de las 
situaciones de riesgo para actuar sobre ellas. También hace un aporte vigilante y propositivo de la sociedad civil para 
apoyar a madres y padres a proteger los derechos de la niñez. 
 
Parte del entendimiento de que la violencia contra las niñas y niños es un reflejo de la ruptura de la familia y pide la 
protección de la vida, el bienestar y la dignidad de ellas y ellos. 
 
Adicionalmente, promueve fórmulas de prevención no sancionatorias, basadas en la pedagogía y la abstención del uso 
de la violencia en la crianza y la educación. La norma está dirigida hacia un cambio de actitud y conciencia de madres y 
padres. La prevención de la violencia doméstica contra la niñez es reconocida como un asunto de derechos humanos. 
 
La Ley 2089 de 2021 está alineada con esta postura, y busca avanzar en la protección de derechos humanos en Colombia, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes como sujetos de especial protección constitucional. Esta Ley pretende 
generar conciencia y erradicar la normalización sobre el uso de toda forma de trato violento, cruel y humillante contra 
niñas, niños y adolescentes. Busca que la sociedad reconozca que los derechos de niñas, niños y adolescentes ocupan 
un lugar prevalente y que sea garante de derechos, especialmente los derechos referentes a protección y seguridad de 
esta población. Lo anterior con fundamento en el principio de corresponsabilidad. 
 
Algunas consecuencias del maltrato físico y demás:  
 

 
 
Es importante precisar que este flujo de capacitaciones efectuadas durante la vigencia 2022, permite brindar herramientas 
necesarias de conocimiento a las Comisaria de Familia seleccionadas, así como también, con la entrega de la dotación 
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de muebles enseres y elementos tecnológicos propuestos dentro del marco del fortalecimiento institucional que el señor 
Gobernador del Tolima tiene pensado efectuar a todas las Comisarias del Tolima.  

 
A continuación, se presenta registro de capacitación efectuada y las evidencias y/o soportes de la reunión con la asistencia 
y evidencia fotográfica.  
 
Fecha: 16 Diciembre 
Municipio: Ibagué – Tolima  
Lugar:  Salón 7 días – Gobernación del Tolima.  
Convocatoria:  Convocatoria por oficio a 17 comisarías de familias seleccionadas para esta vigencia (MUNICIPIOS DE 
ATACO, SANTA ISABEL, COYAIMA, PLANADAS, MURILLO, ORTEGA, ANZOATEGUI, HONDA, PURIFICACION, 
RIOBLANCO, RONCESVALLES, SAN ANTONIO, SUAREZ, FLANDES, COELLO, SALDAÑA). 
 
Participantes o Asistentes:  
(COYAIMA, PLANADAS, MURILLO, ANZOATEGUI, HONDA, PURIFICACION, RIOBLANCO, RONCESVALLES, SAN 
ANTONIO, COMISARIA FAMILIA 1 FLANDES, COMISARIA DE FAMILIA 2 FLANDES, COELLO,). 
 
ANEXO: Soporte Evidencia fotográfica, presentación, y asistencia.   
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ASISTENCIA:  

Alejandra Lopez
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Durante el encuentro, se procedió a entregar los elementos adquiridos como dotación para los comisarios de 
familia asistentes, y quedaron los elementos en almacén departamental de los funcionarios que por cuestiones 
de salud y demás no lograron asistir (Ataco, Chaparral, Ortega, Suárez y Saldaña).  
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La Dirección de Infancia y Juventud adscrita a la Secretaria de Inclusión Social Poblacional de la Gobernación del 

Tolima, hizo la entrega de los BIENES Y ENSERES en calidad de donación para las COMISARIAS DE FAMILIA 

seleccionadas por la GOBERNACION DEL TOLIMA frente a al cumplimiento de los lineamientos del Plan de Desarrollo 

El Tolima Nos Une y la Meta EP3MP4 denominada “dotar y capacitar a las comisarías de familia”, en marco del proyecto 

denominado APOYO A LA PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. A través de los siguientes 

contratos:  

 

CONTRATOS Y/O ORDENES DE COMPRA  

 

ORDEN DE COMPRA No. 91939 del 16 de junio de 2022 

NUMERO INTERNO 2184 del 08 de julio de 2022  

Valor: $24.906.830 

 

ORDEN DE COMPRA No. 91943 del 16 de junio de 2022 

NUMERO INTERNO 2195 del 14 de julio de 2022, 

Valor: $34.128.962 

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

 

CONTRATAR LA ADQUISICION DE MUEBLES, MOBILIARIO Y ENSERES DE OFICINA PARA LA DOTACION DE 

LAS COMISARIAS DE FAMILIA EN DESARROLLO DEL PROYECTO "APOYO A LA PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE 

DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR EN EL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA". 

 

ITEM DETALLE VALOR UNITARIO 

1 SILLA OFICINA SOPORTE ALTO ALTURA TOTAL: 101 CM, ANCHO: 61,5 
CM. Cantidad: 17 

$429.990 

2 IMPRESORA EPSON L3250 WIFI – MULTIFUNCIONAL Cantidad: 17 $999.000 

3 SILLA INTERLOCUTORA PRIMA NEGRA Cantidad: 17 $178.500 

4 ESCRITORIO EN L TABLEX 1,4 X 1,2 MT Cantidad: 17 $1.775.726 

5 MEMORIA MAXELL USB 2.0 16GB Cantidad: 17 $29.750 

6 PAPEL FOTOC 72 GR EARTH PACK RESMA OFICIO Cantidad: 35 
 

$21.182 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LA ENTREGA:  
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FIRMA:   
 
 
 
 

 
NAYARETH CASTAÑO JIMENEZ 
Directora de Infancia y Juventud 
Secretaría de Inclusión Social Poblacional  

 
LANNY JULIETH TORRES ROJAS 
Contratista – Abogada S.I.S.P 
 

 
 
 


